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Mapa 1. Número de Resguardos Indígenas en la Subregión PDET 
Pacífico y Frontera Nariñense

 

Dinámicas de la Victimización a Comunidades Indígenas en la 
SubRegión PDTE Pacífico y Frontera Nariñense

De acuerdo con los resultados del Censo 
Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 
2018, en los once municipios que 
conforman la Subregión PDET Pacífico y 
Frontera Nariñense , se localizan 64 
resguardos  indígenas, los cuales se 
estima son habitados por 45.705 
personas, quienes a su vez, representan el 
28,5% de la población Indígena del 
departamento de Nariño. 

3 Cifras con corte 01/10/2020
4 Es importante tener en cuenta que, de acuerdo con el artículo 155 de la Ley 1448 de 2011, la víctima tiene dos años a partir de la ocurrencia del hecho para presentar su solicitud 
para la inclusión en el registro, razón por la cual, es posible que algunos eventos recientes aún no hayan sido declarados. Sumado a esto, se destaca que la cifra no es equivalente 
al total de eventos ocurridos en el territorio, pues no todas las víctimas hacen su declaración ante el Ministerio Público
5 Los eventos incluidos por Acto terrorista / Atentados / Combates / Enfrentamientos / Hostigamientos ocurrieron en el municipio de Ricaurte.
6 La pertenencia étnica y el género de las víctimas que se relaciona en este documento parte del autorreconocimiento que ellas hacen en el momento de su declaración.

Dado que estas comunidades habitan extensos 
territorios, ricos en recursos naturales y con posiciones 
geoestratégicas relevantes, las Comunidades 
Indígenas han sido particularmente afectadas en el 

marco del conflicto armado (ACNUR, 2008). Cabe 
desatacar que, para las víctimas pertenecientes a estas 

comunidades, se cuenta con el Decreto Ley 4633 de 
2011, marco normativo para su atención, asistencia y 
reparación integral. 

Diez municipios pertenecen a la zona conocida 
como llanura del Pacífico, la cual representa el 

52% del departamento.

El 95% de los territorios de la subregión son de 
propiedad colectiva y buena parte de estos se 
encuentran en zonas de reserva forestal. Así, la 
biodiversidad en el territorio y la soberanía de los 
grupos étnicos se ven amenazados por factores 
como la explotación de maderables, la caza, el 
comercio ilegal de especies y la siembra de cultivos 
de uso ilícito.

Problemáticas derivadas del uso del suelo rural, 
debido a los cambios en la vocación y uso del mismo 
en territorios colectivos

La proximidad de municipios como San Andrés de 
Tumaco, Barbacoas y Ricaurte a la frontera con 
Ecuador, ha favorecido la creación de corredores 
estratégicos para el tránsito de bienes y personas, lo 
cual ha sido aprovechado por los grupos armados 
para la consecución de sus intereses económicos en 
la región.

Esta subregión es de interés estratégico para 
diferentes grupos armados, teniendo en cuenta las 
rentas derivadas de su condición portuaria y la 
proximidad al oleoducto Transandino.  

En todos los municipios de la subregión se 

reportaron hectáreas de coca cultivadas en 2019. 

En total fueron 30.940,95

De acuerdo con las cifras del RUV , entre el 01 de enero 

de 2019 y hasta la fecha , han sido incluidos 1.118 
eventos individuales por todos los hechos victimizantes, 
ocurridos contra población que se auto reconoce como 
indígena, en los municipios que conforman la subregión 
PDET Pacífico y Frontera Nariñense.   

Por los eventos mencionados, individuales y masivos, se 

han incluido 1.693 víctimas únicas directas que se auto 
reconocen  como indígenas, de las cuales:

El 59% de los eventos individuales se concentra en 
San Andrés de Tumaco

Durante 2019 y lo corrido de 2020 no se 
reportaron eventos individuales con estado de 
inclusión en los municipios de La Tola, Mosquera, 
Francisco Pizarro y Roberto Payán

El desplazamiento forzado es el hecho victimizante 
más recurrente en todos los municipios. 

En este mismo periodo de tiempo, han ocurrido 19 
eventos tipo masivo con estado de inclusión, los 

cuales involucran a población indígena: 17 fueron 
por Desplazamiento Forzado y dos por Acto 
terrorista / Atentados / Combates / 
Enfrentamientos / Hostigamientos , representando 

un total de 942 personas incluidas pertenecientes 

a 288 hogares. San Andrés de Tumaco es el 

municipio que concentra el 31,6% de los eventos.   

52,5% son mujeres

3,8% reportó alguna discapacidad

41,5% son menores de edad actualmente

San Andrés de Tumaco concentró el 38,2%, 
seguido por otros municipios como El Charco y 
Olaya Herrera, con una representatividad del 

17,2% y 11,5% respectivamente 

Representa el 72% del total de eventos 

1 Esta subregión del departamento de Nariño está conformada por los municipios de 
Barbacoas, El Charco, La Tola, Magüí Payán, Mosquera, Olaya Herrera, Francisco 
Pizarro, Ricaurte, Roberto Payán, Santa Bárbara y San Andrés de Tumaco.

2 El Ministerio del Interior define los resguardos como una institución legal y 
sociopolítica de carácter especial, conformada por una o más comunidades indígenas. 
Ahora bien, es importante aclarar que algunos resguardos se encuentran ubicados 
entre dos o más municipios; por lo que, en el mapa de calor se sumaron una vez por 
cada municipio. Los datos para la construcción del mismo fueron obtenidos de las 
páginas web del DANE y la ANT. 

Grafica 1. Total de eventos individuales incluidos por departamento 
de ocurrencia (2019 -2020)


